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d) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de utilización.
e) Especificaciones recogidas en el certificado de aprobación de tipo.
f) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que inclu-

yan las siguientes:

i) No se deberán retirar las indicaciones o señalizaciones existentes
en el aparato.

ii) El aparato debe ser utilizado sólo por personal que sea encargado
expresamente para su utilización, para lo cual se le hará entrega del manual
de operación para su conocimiento y seguimiento.

iii) Se llevará a cabo la asistencia técnica y verificaciones periódicas
sobre los parámetros y sistemas relacionados con la seguridad radiológica
del aparato, que se recojan en su programa de mantenimiento y se dis-
pondrá de un registro de los comprobantes, donde consten los resultados
obtenidos.

II) Manual de operación en español que recoja las características téc-
nicas e instrucciones de manejo del aparato, información sobre los riesgos
de las radiaciones ionizantes y las recomendaciones básicas de protección
radiológica a tener en cuenta en su utilización y las actuaciones a seguir
en caso de avería de alguno de sus sistemas de seguridad.

III) Programa de mantenimiento en español que recoja la asistencia
técnica y las verificaciones periódicas que el fabricante recomiende llevar
a cabo sobre los parámetros o sistemas relacionados con la seguridad
radiológica del aparato incluyendo, al menos, una revisión semestral y
una previa a la puesta en marcha del equipo tras su instalación, tras
un cambio de ubicación o tras una avería o incidente que pudiera afectar
a su seguridad y que comprenda:

Una verificación de que la intensidad de dosis a 0,1 m de su superficie
no sobrepasa 1 xSv/h.

Una verificación del correcto funcionamiento de los sistemas de segu-
ridad y de las señalizaciones del aparato.

IV) Recomendaciones del importador relativas a medidas impuestas
por la autoridad competente.

5.a El aparato radiactivo queda sometido al régimen de comproba-
ciones que establece el punto 11 del anexo II del Reglamento sobre Ins-
talaciones Nucleares y Radiactivas.

6.a Las siglas y número que corresponden a la presente aprobación
de tipo son NHM/X186.

7.a La presente resolución solamente se refiere a la aprobación de
tipo del aparato radiactivo de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, pero no faculta para su fabri-
cación o importación, así como para su asistencia técnica en cuanto a
la seguridad radiológica, que precisarán de la autorización definida en
el mismo Reglamento.

Esta Resolución se entiende sin perjuicio de otras autorizaciones com-
plementarias cuyo otorgamiento corresponda a éste u otros Ministerios
y Organismos de las diferentes Administraciones Públicas.

Según se establece en los artículos 107.1 y 114 de la Ley 39/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada su redacción por la Ley 4/1999, se
le comunica que contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Energía, Desarrollo Industrial
y de la Pequeña y Mediana Empresa en el plazo de un mes a contar desde
su notificación, así como cualquier otro recurso que considere conveniente
a su derecho.

Madrid, 15 de noviembre de 2002.—La Directora general, Carmen
Becerril Martínez.

24025 RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2002, de la Dirección
General de Política Energética y Minas, por la que se cer-
tifica un panel solar, marca «Sonnenkraft», fabricado por
Greenone Tec. Solar Industrie, GmbH.

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas la
solicitud presentada por Sonnenkraft Vertriebs GmbH, con domicilio social
en Industriepark St. Veit, A-9300, para la certificación de un panel solar,
fabricado por Greenone Tec. Solar Industrie GmbH, en su instalación indus-
trial ubicada en Industriepark St. Veit, A-9300.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya certificación
se solicita que el laboratorio Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial,
mediante dictamen técnico con clave CA/RPT/4451/011/INTA/02 y pre-

sentado documento de ENAC en el que se validan los certificados ISO
9001:1994 (número 869/0), ISO 14001/1996 (número 036/0) y certificado
de producción SK500 y se reconocen por ENAC al mismo nivel que los
certificados en España, se considera que se ha hecho constar que el tipo
o modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta-
blecidas por Orden de 28 de julio de 1980 sobre exigencias técnicas de
los paneles solares.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña
de certificación NPS-2302, y con fecha de caducidad el día 18 de noviembre
de 2005, definiendo como características técnicas del modelo o tipo cer-
tificado las que se indican a continuación, debiendo el interesado presentar,
en su caso, el certificado de conformidad de la producción antes del 18
de noviembre de 2005.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspensión
cautelar automática de la misma, independientemente de su posterior anu-
lación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, ante
el Secretario de Estado de Economía, Desarrollo Industrial y de la Pequeña
y Mediana Empresa, previo al contencioso-administrativo, conforme a lo
previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999, de 14 de enero, que modifica
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Marca: «Sonnenkraft».
Modelo: SK 500N/2001.
Características:

Material absorbente: Cobre.
Tratamiento superficial: Tratamiento Sputter Sunselect Interpane.
Superficie útil: No suministrados por el fabricante.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, 18 de noviembre de 2002.—La Directora general, Carmen
Becerril Martínez.

24026 RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2002, de la Dirección
General de Política Energética y Minas, de renovación de
certificación de un colector solar plano, marca «Acrux»,
fabricado por «Línea Solar, Sociedad Limitada».

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas la
solicitud presentada por «Línea Solar, Sociedad Limitada», con domicilio
social en Corella (Navarra), calle Laurel, 8, para la renovación de vigencia
de la certificación de un colector solar plano, fabricado por «Línea Solar,
Sociedad Limitada», en su instalación industrial ubicada en Corella (Na-
varra).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya renovación
de vigencia de certificación solicita, y que el modelo cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por la Orden de 28 de julio de
1980 sobre exigencias técnicas de los paneles solares.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición ha acordado renovar la certificación del citado producto, con
la contraseña de certificación NPS-2402, y con fecha de caducidad el día
18 de noviembre de 2005, definiendo como características técnicas del
modelo o tipo certificado las que se indican a continuación, debiendo
el interesado solicitar el certificado de conformidad de la producción antes
del 18 de noviembre de 2005.

Esta renovación de certificación se efectúa en relación con la dispo-
sición que se cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro
Reglamento o disposición que le sea aplicable.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado para
someterse al control y seguimiento de la producción, la documentación
acreditativa, a fin de verificar la adecuación del producto a las condiciones
iniciales, así como la declaración en la que se haga constar que, en la
fabricación de dichos productos, los sistemas de control de calidad uti-
lizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condiciones que en
el momento de la certificación.
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El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesión de esta renovación de vigencia de certificación
podrá dar lugar a la suspensión cautelar automática de la misma, inde-
pendientemente de su posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de
las responsabilidades legales que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, ante
el Secretario de Estado de Economía, Desarrollo Industrial y de la Pequeña
y Mediana Empresa, previo al contencioso-administrativo, conforme a lo
previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999, de 14 de enero, que modifica
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Marca: «Acrux».
Modelo: 150 G.
Características:

Material absorbente: Acero galvanizado en caliente.
Tratamiento superficial: Pintura negra mate selectiva.
Superficie útil: 1,34 m2

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 18 de noviembre de 2000.—La Directora general, Carmen
Becerril Martínez.

BANCO DE ESPAÑA

24027 RESOLUCIÓN de 6 de diciembre de 2002, del Banco de Espa-
ña, por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 6 de diciembre de 2002, publicados por
el Banco Central Europeo, que tendrán la consideración
de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la
Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,0006 dólares USA.
1 euro = 125,02 yenes japoneses.
1 euro = 7,4261 coronas danesas.
1 euro = 0,63770 libras esterlinas.
1 euro = 9,0525 coronas suecas.
1 euro = 1,4717 francos suizos.
1 euro = 85,31 coronas islandesas.
1 euro = 7,2640 coronas noruegas.
1 euro = 1,9536 levs búlgaros.
1 euro = 0,57313 libras chipriotas.
1 euro = 31,015 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 236,58 forints húngaros.
1 euro = 3,4520 litas lituanos.
1 euro = 0,6009 lats letones.
1 euro = 0,4147 liras maltesas.
1 euro = 3,9920 zlotys polacos.
1 euro = 33.710 leus rumanos.
1 euro = 229,8850 tolares eslovenos.
1 euro = 41,684 coronas eslovacas.
1 euro = 1.553.000 liras turcas.
1 euro = 1,7847 dólares australianos.
1 euro = 1,5591 dólares canadienses.
1 euro = 7,8032 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 1,9976 dólares neozelandeses.
1 euro = 1,7752 dólares de Singapur.
1 euro = 1.221,23 wons surcoreanos.
1 euro = 9,1293 rands sudafricanos.

Madrid, 6 de diciembre de 2002.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.

24028 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2002, del Banco de Espa-
ña, por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 9 de diciembre de 2002, publicados por
el Banco Central Europeo, que tendrán la consideración
de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la
Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,0093 dólares USA.
1 euro = 123,65 yenes japoneses.
1 euro = 7,4267 coronas danesas.
1 euro = 0,63930 libras esterlinas.
1 euro = 9,0655 coronas suecas.
1 euro = 1,4737 francos suizos.
1 euro = 85,22 coronas islandesas.
1 euro = 7,3080 coronas noruegas.
1 euro = 1,9528 levs búlgaros.
1 euro = 0,57307 libras chipriotas.
1 euro = 31,080 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 236,36 forints húngaros.
1 euro = 3,4524 litas lituanos.
1 euro = 0,6021 lats letones.
1 euro = 0,4153 liras maltesas.
1 euro = 3,9928 zlotys polacos.
1 euro = 34.013 leus rumanos.
1 euro = 229,8700 tolares eslovenos.
1 euro = 41,735 coronas eslovacas.
1 euro = 1.582.000 liras turcas.
1 euro = 1,7927 dólares australianos.
1 euro = 1,5752 dólares canadienses.
1 euro = 7,8712 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 2,0052 dólares neozelandeses.
1 euro = 1,7810 dólares de Singapur.
1 euro = 1.218,73 wons surcoreanos.
1 euro = 9,2417 rands sudafricanos.

Madrid, 9 de diciembre de 2002.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANTABRIA

24029 DECRETO 124/2002, de 17 de octubre, por el que se declara
el entorno de protección del Bien de Interés Cultural decla-
rado «Casona de Carrejo», en el término municipal de Cabe-
zón de la Sal (Cantabria).

Mediante Resolución de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte,
de 5 de noviembre de 2001, se incoó expediente para la delimitación del
entorno de protección del Bien de Interés Cultural denominado «Casona
de Carrejo», en el término municipal de Cabezón de la Sal, declarada Monu-
mento Histórico-Artístico con fecha 20 de diciembre de 1984,

Cumplido el trámite establecido en el artículo 18 de la Ley 11/1998,
de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria.

La Consejería de Cultura, Turismo y Deporte ha propuesto la deli-
mitación del entorno de protección del bien mencionado, y a tal efecto
insta al Consejo de Gobierno de Cantabria dicha declaración, haciéndole
constar que se han cumplimentado todos los trámites preceptivos en la
incoación e instrucción del expediente,

Vistas las alegaciones y de acuerdo con lo establecido en el artículo
24.17 de la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto de


